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COMUNICADO DE ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS  
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de Consejo de Comisión Organizadora N° 

170-2024-CCO-UNAJ, que resuelve RETROTRAER el Proceso de Contratación de Personal bajo 

el Régimen de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) N° 01-2024-UNAJ y de acuerdo al 

cronograma establecido por los miembros suplentes, el día de hoy, 4 de abril de 2024 está 

programado la presentación de reclamos en el horario de 14:00 p.m. a 15:00 p.m. por mesa de partes 

de la UNAJ. 

Que, no habiendo reclamos presentados por parte de algún postulante, el comité en cumplimiento 

al cronograma procede a elaborar el rol de entrevista de los postulantes declarados APTOS, para su 

publicación en el portal institucional de la UNAJ. 
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